
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400306520160042400 
 
Niéguese la solicitud de terminación presentada por la parte demandada (folio 92, 
cuaderno 1) (pdf 3, folio 47) por no cumplir con los requisitos establecidos por el 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Téngase en cuenta por el memorialista que deberá proceder de conformidad con lo 
normado por el inciso 2 del artículo en comento. 
 
Por otra parte, en atención a lo solicitado en su escrito referente a “se me corra 
traslado de la liquidación de crédito correspondiente” téngase en cuenta por el 
memorialista que dicho traslado se surtió el 28 de abril de 2017, y se aprobó 
liquidación de crédito (pdf 2) mediante providencia del 9 de mayo de la misma 
anualidad. 
 
No obstante, lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante la 
solicitud de terminación presentada por la parte demandada, para que en el término 
de cinco (5) días, se pronuncie al respecto. 
 

Por último y conforme a lo solicitado en ese mismo escrito por la parte demandada, 
y en atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para lo cual deberá:   

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.   

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.   

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 111001400307120160109300 
 
Agréguese a autos los informes vistos en folios 204 y 205 del cuaderno 1 (pdf 4, 
folios 2-3), donde la Oficina de Apoyo justifica la tardanza de los memoriales 
agregados, con ocasión a la acción de tutela que se cursó en contra del despacho 
por concepto del presente litigio y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307620170011700 
 
En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandada ( olio 
199- 200 del cuaderno 1) (pdf 2, folios 11-12), se niega tal pedimento por no cumplir 
por lo normado por el inciso 2 del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En atención a la solicitud de suspensión de la diligencia de remate, téngase en 
cuenta por el memorialista que la misma no se llevó a cabo, debido a que no fueron 
allegadas en debida forma las publicaciones requeridas. 
 
No obstante, lo anterior, por secretaría póngase en conocimiento de la parte 
demandante, la solicitud de terminación presentada por la parte demandada, así 
como el recibo de consignación allegado para que en el término de cinco (5) días, 
se pronuncie al respecto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario  emmn  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300520120178900 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 301 del 
cuaderno 1 (pdf.7, folio 9), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderado de la parte actora con facultad de recibir (folio 310, cuaderno 1) (pdf 
8, folio 14), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:   

    
RESUELVE:   

   
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.     
   
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.   
   
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   



emmn  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400301420100032800 
 

Se reconoce personería al abogado FERNEY DIAZ ENCISO, en 
representación de la parte demandada, en los términos del poder conferido 
(folio 128, cuaderno 1) (pdf 3, folio 3).   
 

 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud de tramitar la terminación presentada por la 
parte demandante (pdf 3, folios 4-6), el memorialista deberá estarse a lo dispuesto 
por auto del 13 de mayo de 2022 (pdf 3, folio 1), donde se requirió a la parte 
demandante aclarar si con la solicitud de terminación incluye las costas procesales 
conforme al artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Una vez surtido lo anterior, se dispondrá lo pertinente frente a la entrega de títulos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   



 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400302320130084000 
 
En atención a la respuesta emitida por el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá (folio 
33, cuaderno 1) (pdf), donde indica que no se encontró ningún proceso en el 
despacho. 
 
Conforme a la pérdida del proceso que aquí se suscita, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: OFICIESE a los despachos judiciales del País, IDU y Secretaría de 
Hacienda Distrital de Bogotá, para que en un término de diez (10) días, informen 
sobre la existencia de solicitudes de embargo de remanentes dirigidas a este 
proceso o solicitudes de prelación de embargos o créditos de los que tratan los 
artículos 465 del Código General del Proceso y el articulo 839-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
SEGUNDO: Vencido el término otorgado en el numeral anterior, regrésese el 
expediente al despacho a fin de resolver lo pertinente y de ser el caso fijar fecha 
para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 126 del Código General del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario  emmn  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400302920190033000 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folios 168 y 172 
del cuaderno 1 (pdf. 2, folio 20 y pdf 4 folio 3), la cual es procedente, como quiera 
que fue presentada por apoderado de la parte actora con facultad de recibir (folio 1, 
cuaderno 1) (pdf 3), de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado:    

     
RESUELVE:    

    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.    
    
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario  emmn  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304020170110200 
 
En atención al informe secretaría visto en folio 91 del cuaderno 1 (pdf 5, folio 20), 
requiérase a la Oficina de Apoyo a fin de que EN UN TERMINO DE OCHO (8) DIAS, 
se sirva realizar la búsqueda pertinente en cada una de las áreas de su oficina 
conforme a las actuaciones registradas en siglo XXI, en aras de determinar la 
ubicación del cuaderno de medidas cautelares del presente litigio. 
 
Requiérase a Coordinadora de la Oficina de Ejecución Mónica Johanna Arce, para 
que en el término de cinco (5) días se sirva informar el ultimo funcionario que tuvo 
a su cargo tal cuaderno, a su vez informe las acciones disciplinarias que inicio en 
tal sentido. 
 
Surtido lo anterior, alléguese informe de las gestiones adelantadas en cada una de 
las áreas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304320090080100 
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada GLADYS INES PACHECO GARCIA 
en representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (folios 
235-240, cuaderno 1) (pdf). 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304320100141500 
 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la 
manifestación realizada por el adjudicatario (folios 236-237 C-1) (pdf 1, folios 11-12) 
ERNESTO PARRA RODRIGUEZ, donde indicó entre otras cosas “En este momento 

no hay ningún valor pendiente de pago por fastos del inmueble, es una adjudicación 

terminada, estando el proceso a paz y salvo conmigo por todo concepto”. por secretaria 
expídase informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición de la 
presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a los 
extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones 
según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 

Ahora bien, en atención a lo comunicado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante oficio OCCES22-AM0244 del 20 
de enero de 2022 (folio 276 cuaderno 3) (pdf 2, folio 26), téngase en cuenta para 
los efectos legales pertinentes el levantamiento de los remanentes solicitados en 
favor del proceso 2011-00157. 
 
En atención al poder allegado visto a folio 259 del cuaderno 3 (folio, pdf 2, folio 3), 
se reconoce personería al Dr. Nicolás Prieto García en representación de la parte 
demandada (LIS NEYLA GORDILLO ALFONSO), en los términos del poder 
conferido. 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos, por secretaría entréguense los 
saldos existentes en favor de los demandados, como quiera que en el asunto de 
marras ya se evacuó el remate y el adjudicatario manifestó estar a paz y salvo. Lo 
anterior realizando el análisis correspondiente de los títulos obrantes, cantidad de 
demandados, y una vez ya hayan sido entregados a la parte demandante los 
correspondientes a la liquidación de crédito y costas, líbrense los respectivos oficios 
y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan embargos de 
familia, labores y fiscales).    
  
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:    
  
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.    
  
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.    
  
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.   
 
 

 



 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAa 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario  emmn  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304920170143500 
 
Agréguese a autos el despacho comisorio sin diligenciar, allegado por el Juzgado 3 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha y póngase en 
conocimiento de la parte demandante (pdf 1, folio 48) 
 
En atención a la solicitud vista en folio 347 del cuaderno 1 (pdf 1, folio 60), por 
secretaría requiérase al Banco Av Villas, a fin de que en el término de diez (10) días, 
informe el trámite impartido al oficio 16789 del 14 de septiembre de 2020 (pdf 1, 
folio 57). Ofíciese y adjúntese copia del oficio en mención para un mejor proveer. 
 
Ahora bien, conforme a los informes secretariales vistos en folios 47 a 49 del 
cuaderno 1 (folios 68-72 pdf 1), requiérase al CONSORCIO PYS, encargado de la 
digitalización de los expedientes del presente despacho, a fin de que en el término 
de cinco (5) días, se manifiesten frente al trámite de digitalización surtido en favor 
cada uno de los expedientes indicados en los informes que aquí se suscitan. 
Ofíciese y adjúntese copias de los informes para un mejor proveer. 
 
Surtido el termino anterior ingrésese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
  

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305620160046000 
 
En atención a la solicitud de copias vista en folio 124 y 125 del cuaderno 1 (pdf 6, 
folio 1), es menester indicarle al memorialista que para tal efecto deberá acercarse 
a la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal y solicitar las 
copias que requiera. Situación que no requiere ser ordenada por auto alguno. 
 
Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO CORTEZ CARDOSO, en 
representación de LEONILA DIAZ HERNANDEZ. (demandado)., en los términos 
del poder conferido (folio 126, cuaderno 1) (pdf 6, folio 5). No obstante, téngase en 
cuenta que el proceso de marras se encuentra terminado por transacción mediante 
auto del 1 de octubre de 2019 (folio 120, cuaderno 1) (pdf , folio )  
 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 



 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305920180065900 
 
Se niega la solicitud de reconocimiento de personería vista en folio 117 del cuaderno 
1, presentada por MARIA JOSE TORRES PEREZ (pdf 2, folios 13-14) , toda vez 
que, al consultar la certificación de su licencia temporal, el Consejo Superior de la 
Judicatura, certifica que la misma se encuentra NO VIGENTE a la fecha. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 



JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario  emmn  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305820180023000 
 
En atención al escrito visto en folios 131 a 132 del cuaderno 1 (pdf 9, folios 2-5), 
presentado por la apoderada de la parte demandante, póngase de presente a la 
misma que el requerimiento al cual hace alusión, realizado mediante auto del 3 de 
marzo de 2023, está dirigido a la secretaría y no a las partes como erróneamente lo 
manifiesta en su memorial. 
 
El escrito que aquí se aduce, agréguese a autos y póngase en conocimiento de la 
parte demandada para un mejor proveer. 
 
Por otra parte, niéguese la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 
demandante, se niega tal pedimento como quiera que a la fecha no se ha aprobado 
liquidación de crédito en el proceso de marras, conforme lo dispone el artículo 447 
del Código General del Proceso 
 
Ahora bien, como quiera que la parte demandada arrimó liquidación de crédito en 
aras del decreto de la terminación del proceso por pago total (folios 113-117 del 
cuaderno 1) (pdf 8, folios 2-10) previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
por secretaría córrase traslado de la misma conforme a lo normado por el inciso 3 
del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305920180084900 
 
 

Agréguese a autos la respuesta emitida por la secretaria de Movilidad (folios101-
106 , cuaderno 1) (pdf 4, folios 13-16) referente a las deudas del vehículo JDK-635 
por concepto de impuestos del año 2017 al 2023 y póngase en conocimiento de las 
partes. 
 
Conforme a lo anterior, y la respuesta emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda 
(folios 40-41, cuaderno 2) (pdf 5), requiérase a las partes a fin de que procedan a 
realizar los pagos respectivos de los impuestos pendientes que aduce la secretaría 
de Movilidad y la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Una vez evacuado lo anterior, este despacho procederá a resolver lo referente al 
contrato de dación en pago arrimado, en aras de establecer con claridad la suma 
fijada como valor de la dación en pago conforme el numeral 3 del escrito en 
mención. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305320130113700 
 
Atendiendo la solicitud de fecha de remate (folio 318, cuaderno 1) (pdf 3, folio 318), 
y conforme al control de legalidad que aquí se adjunta, se procede a su fijación.    
   
PRIMERO: Señalar la hora de 8:00 a.m. del día Veintiocho (28) de juio  del año 
2023, para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con FMI No. 051-
149811 de propiedad del demandado dentro del presente asunto, el cual se 
encuentra debidamente embargado (fl.12 archivo 005 C-1), secuestrado (fl. 1 
archivo 013 C-1) y avaluado (archivo 096, cuaderno principal), dentro de este 
proceso.   

   

2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avalúo, previa 
consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de 
Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
No. 110012103000.   
2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 
electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 
protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual puede ser 
consultado en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general.     
2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las publicaciones en 
la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular PSCJC-21-26. El aviso se 
publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo, (periódicos de 
amplia circulación en esta capital) mediante su inclusión en un listado el día domingo 
con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada o, en su defecto en los 
medios radiales de esta capital, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del C.G.P., la publicación deberá remitirse de 
manera legible donde se avizore la fecha de la misma, en formato PDF y 
enviarse al correo institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
el cual fue habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de 
efectuar el correspondiente control de legalidad.    

   
2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NWYyZjQzNGQtNGNlNS00MWMyLWE4YzUtMWIzY2ViYjA
zZGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-db68-4416-bafd-
3cb7db507951%22%7d que estará publicado en el micrositio del Despacho- 
Remates 2023.   
   
SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   
   
3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera 
legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá observarse 
claramente la fecha en que se realizó.   
   

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera 
virtual, a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co, 
en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.   
   
3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital debidamente 
suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se 
suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la juez. II). 
Copia del documento de identidad. III). Copia del comprobante de depósito para 
hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 
451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 
integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código 
General del Proceso.   
   
3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer parte de 
la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos contemplados en los 
artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     
   
3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la audiencia de 
remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo institucional 
señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto es, de lunes a viernes de 
08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M., o    
   
3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, es decir, 
que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo institucional 
señalado en el numeral 3.4, el veintiocho  (28) de Junio del año 2023, en el horario 
de  Ocho (8:00) A.M. a 9:00 A.M.   
   
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 
Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 
oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 
www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general.   
   
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2023.    
   
Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable    
a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 
oferta,    
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta.    
   
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 
físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   
   
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 
subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 
la misma en el dispositivo correspondiente.   
   
La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará hasta 
haber transcurrido por lo menos una hora.   
   
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual se 
efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le recomienda 
instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE LA 
AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará en la fecha 
y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   
   
TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación con 
destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen si el bien 
inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen el monto de las 
mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que dentro de los 5 días 
siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos de los que puede solicitar 
su devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva de que trata el numeral 
7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de atenerse a lo que considere el Despacho. 
Ofíciese.   
   
CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para 
que indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia y 
administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama.  
 

  



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.02/005/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400303520190065700 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se aprueba el avalúo 
del bien objeto de cautela (folio 238, cuaderno 1) (pdf 10, folio 68) en la suma de 
$121.864.500.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400308220180046800 
 
En atención al escrito visto en folios 101 a 102 del cuaderno 1 (pdf 5, folios 2-5), el 
despacho procede a pronunciarse acerca de la solicitud de terminación por 
transacción. 
 
Memórese al autor de la solicitud en mención, que el inciso 3 del artículo 312 del 
Código General del Proceso establece que “El juez aceptará la transacción que se 
ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las 
partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la 
actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará 
respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá 
precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la 
transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción 
total lo será en el efecto suspensivo.” 
 
 Ahora bien, del análisis de la transacción arrimada, (pdf 2, folios 17-21) emerge que 
las partes se comprometieron en su cláusula decima primera, así: “LAS PARTES se 

comprometen a suscribir los documentos correspondiente dirigido a los (1) Juzgado Primero 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá dentro del proceso 
11001400308220180046200 (…) con el fin de solicitar la terminación de los procesos 
por pago total de la obligación, la cual será tramitada ante los Despacho por la sociedad 

deudora”. (se destaca con intención). 
 
Así las cosas, téngase en cuenta que el memorial de solicitud de terminación que 
está siendo allegado a este despacho, se solicita por transacción, situación que no 
es acorde a lo pactado en el acuerdo que aquí se cita, lo que conlleva a denegar tal 
pedimento por no ajustarse a derecho sustancial al no evidenciarse un cabal 
cumplimiento de lo pactado por las partes, pues es dable traer a colación lo indicado 
por la Corte Suprema de Justicia, referente al contrato de transacción al interior de 
nuestro derecho procesal “DERECHO PROCESAL - Terminación anormal 
proceso - Transacción: obligación del funcionario judicial de verificar el 
cumplimiento de los presupuestos formales y sustanciales del contrato de 
transacción para su aprobación” (sentencia STC1821 de 2020; Octavio Augusto 
Tejeiro Duque) 
 
De ahí que deba arribarse a la conclusión de que, si lo que pretenden las partes es 
la terminación por transacción, deberán adecuar en tal sentido su contrato o si en 
su defecto pretenden dar cumplimiento a lo pactado en el escrito ya allegado, 
solicitando la terminación por pago total de la obligación, deberán allegar tal 
pedimento conforme a lo normado por el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 



 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418900720190162700 
 
En atención a la aclaración de la solicitud de terminación, vista en archivo 44 del 
cuaderno 1 (pdf 9 folios 2-5), previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
requiérase al memorialista a fin de que allegue poder otorgado por la parte 
demandante con la facultad de recibir conforme lo dispone el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
Lo anterior, como quiera que, de la revisión del expediente, no se evidencia 
providencia en la cual se le haya reconocido personería al señor Andrés Fabián 
Herrera Guerrero, o en su defecto poder debidamente otorgado por la parte 
demandante. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400303220170028600 
 
Se niega la solicitud de terminación por desistimiento tácito vista en folio 111 del 
cuaderno 1 (pdf 4, folio 10-13)  presentada por la parte demandada, toda vez que a 
folio 110 del mismo cuaderno (pdf 4, folio 8), milita solicitud presentada por la parte 
demandante el 01 de febrero de 2023, escrito el cual interrumpió el término que 
consagra el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Por otra parte, en atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte 
demandante, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado por auto del 18 de 
febrero de 2021 (folio 103, cuaderno 1) (pdf 4, folio 1). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420190154700 

C-Principal 
 
Atendiendo las solicitudes (archivos 48 a 53 C-Principal), téngase en cuenta que los 
mismos fueron resueltos en auto del 29 de julio de 2022 (archivo 
“048AutoOrdenaEntregaTitulos (1)” C-Medidas- virtual), en donde se ordenó a la 
secretaria realizar un informe de títulos, oficiar y demás dispersiones.  
 
Téngase en cuenta que por parte de la asiste administrativo informo que el presente 
proceso NO cuenta con dineros (archivo 50 C-Medidas), sin embargo, de la revisión 
de la respuesta del Juzgado 24 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples se 
puede vislumbrar que los títulos judiciales que se encontraban a disposición de este 
proceso fueron pagados el 19 de marzo de 2021, sin haber títulos judiciales nuevos 
(archivo 051 C-Principal-Virtual).  
 
De otro lado, se ordena a la secretaria desglosar la solicitud (archivo 049 C-
Principal), como quiera que no hace parte de las actuaciones judiciales que nos 
cocinita, se precisa que lo pedido va dirigido al proceso 19-2019-01695 de Fredy 
Saul Camacho Camargo y Martin Garavito y otros. Déjense las constancias de 
rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE (2). 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420150096500 

 
De otro lado, la solicitud de fecha de remate (archivo 35 C-Medidas), se 
procede a su fijación.  
 
Sin embargo, en pro salvaguardar el debido proceso y de generar futuras 
nulidades, el despacho procede en los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Señalar la hora de 8:00 a.m. del día veintiséis (26) de julio del 
año 2023, para llevar a cabo el remate de los inmuebles identificados con lo 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1829440 y 50C-1829103 de propiedad 
de la parte demandada dentro del presente asunto, el cual se encuentra 
debidamente embargado (Archivos 008 y 0019), secuestrado (Archivo 083) y 
avaluado (ultimo avalúo allegado en julio de 2021 (Archivo 022 C-2), dentro 
de este proceso. 

 
2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avalúo, 
previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 
Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000. 

2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 
electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 
protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 
puede ser consultado en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-
municipal-de-bogota/informacion-general.   

2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 
publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 
PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 
o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 
su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general


en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 
C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 
avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 
institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 
habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 
correspondiente control de legalidad.  

 
2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTJhZGVjMDUtMTk2Mi00ZWRiLTg2YjgtZGU2YTQyZ
mYyYzY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-
db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d, que estará publicado en el 
micrositio del Despacho- Remates 2023. 
 
SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 
 
3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 
manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 
observarse claramente la fecha en que se realizó. 
 
3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 
 
3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 
debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 
lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 
comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 
términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin 
de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 
parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 
contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:   
 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 
audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 
es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 
P.M., o  
 
3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 
es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, el Veintiséis  26) de Julio del año 
2023, en el horario de 08:00 A.M. a 09 AM. 
 
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 
oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 
realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 
encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 
ventana información general. 
 
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2023.  
 
Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable  
a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 
la oferta,  
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 
al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 
archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.  
 
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 
físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual. 
 
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 
la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 
 
La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 
hasta haber transcurrido por lo menos una hora. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 
 
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo. 

 
TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 
con destino a la Secretaria de Hacienda de Bogotá, IDU., para que informen 
si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 
el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 
dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 
de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 
reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 
atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese. 
 
CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 
días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 
rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 
bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 
y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 
ley. Líbrese telegrama. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420190154700 

C-Medidas 
 
Atendiendo la solicitud (archivo 058, 059 C-Medidas), en donde solicita se dé tramite 
a los oficios decretados, el peticionario se le pone de presente que los oficios fueron 
remitidos por correo electrónico el 13 de septiembre de 2022 (archivo 57 C-
Medidas), improcedente es la actualización de los mismos.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la VEEDURIA 
DISTRITAL (archivo 060 C-Medidas), respuesta del Banco Agrario de Colombia 
(archivo 061 C-Medidas) en donde se indicó que NO hay títulos judiciales y la 
respuesta del Instituto Distrital de Turismo (archivo 62 y 63 C-Medidas).  
 
De la solicitud (archivo 64 C-Medidas), por ser procedente el requerimiento, se 
ordena oficiar a la ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN para que en el término de 
diez (10) días informe el trámite del oficio No. OOECM-0422CC-1710, del 8 de abril 
de 2022 y remitido el 7 de julio de 2022 (archivo “049ConstanciaDeRemision_1.pdf” 
virtual). OFICIESE de conformidad a la Ley 2213 de 2022, adjuntando copia del 
oficio y la remisión del mismo, dejando las constancias de rigor.  
 
De otro lado, con ocasión a la vigilancia judicial No. 2023-01466 se ordena requerir 
a la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que 
informe los motivos porque no había ingresado al Despacho las solicitudes que se 
resolvieron y según el manual de funciones y procedimientos quien o quienes eran 
los encargados de ingresarlos oportunamente al Despacho.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE (2). 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920180055400 

C-Incidente de Nulidad 
 
En atención al incidente de nulidad propuesto por el abogado de los 
demandados, la misma se niega el profesional del derecho se le pone de 
presente que se debido en la oportunidad pertinente solicitar por intermedio 
de excepción previa tal irregularidad de conformidad a las causales del art. 
100 del C.G.P., la cual, como se avizora en el expediente no fue aportada, a 
lo que suma que la señora Flor Alba Espejo Arenas, fue notificada de forma 
personal de acuerdo al acta de notificación del 2 de mayo de 2019 (fl. 32 C-
Principal), en lo referente al señor Rafael Ángel Moscoso Quiceno, también 
fue notificado de forma personal de acuerdo al acta de notificación del 8 de 
mayo de 2019 (fl. 33 C-Principal), en donde en cada una de las actas se les 
puso de presente que “Del contenido del auto que libra mandamiento de fecha 
06 de junio de dos mil dieciocho (2018) por el Juzgad Noveno Civil Municipal 
de Bogotá. Así mismo le hice entrega de la copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone de un término de Ley para contestar la 
demanda. Entero Firma como aparece.” (subrayado en negrilla fuera de 
texto).  

Así las cosas, se debe tener como saneada de conformidad al numeral 4 del 
art. 136 del C.G.P., pues las nulidades se consideran saneadas, en todo caso, 
entre otros motivos, “Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo 
oportunamente” (art. 136 del C.G.P.) y, además, no pueden alegarlas “quien 
haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien no la alegó como 
excepción previa, habiendo tenido oportunidad para hacerlo” art. 135 del 
C.G.P., más aun cuando sus prohijados han otorgado poder a quien hoy 
solicita se decrete la nulidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 



 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220190042101 

 
Con ocasión a la vigilancia judicial 2023-1431-CSJBTO23-1800, se procede 
a realizar la revisión del expediente encontrando que mediante auto del 11 de 
marzo de 2022 (fl. 40 C-Principal), se decretó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, de acuerdo a la solicitud realizada por el 
apoderado de la parte actora.  
 
Sin embargo, la parte actora realizó manifestación indicando que no es por 
pago total de la obligación sino por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA (fl. 
53 C-Principal), en donde en auto del 19 de mayo de 2022 (fl. 55 C-Principal) 
se negó la solicitud de aclaración.  
 
De lo anterior, si bien, en petición inicial por parte de la actora, indicó que se 
terminara el proceso por pago total de la obligación que por error involuntario 
se pidió de dicha forma, lo cierto es que; el peticionario aclaró su petición 
indicada que en PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA., peticiones que 
fueron suscritas por el abogado parte actora esto es, del Banco, de la cual no 
es suscrito por el demandado.  
 
Así que, al realizar los oficios como inicialmente se ordenó, se estaría 
vulnerando derechos al accionante más aun cuando no hay certeza de que 
el demandado haya pagado la totalidad del crédito hipotecario, a lo que se 
suma que, aunque el apoderado de la parte haya guardado silencio al último 
auto en donde se negó la aclaración, lo cierto es que, la parte demandada 
también guardo silencio a la aclaración solicitada por la actora.  
 
Por lo que; de conformidad al art. 132 del C.G.P., se procede a hacer el 
control de legalidad modificando el auto del 11 de marzo de 2022 (fl. 40 C-
Principal), en los siguientes términos:  
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
cuotas. 

 



SEGUNDO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la 
ejecución y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su 
costa. Déjense las constancias respectivas. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO DIAVANERA DELGADO, 
en representación de la señora IVETTE MONSALVA DELGADO, en los 
términos del poder conferido (fl. 78 pdf C-Principal). 
 

 
 
De otro lado, con relación a la elaboración y remisión de los oficios de 
desembargo (fl. 83 y 83 pdf C-Principal), una vez se quede ejecutoriado el 
presente proveído se ordena a la secretaria que dentro del término del un (1) 
día proceda a la elaboración de los oficios ordenados en 11 de marzo de 2022 
(fl. 40 C-Principal) y modificado en auto esta misma fecha. 
 
Asimismo, una vez elaborado el oficio de desembargo, se ordena a la 
secretaria en el término de un (1) día, realice la entrega de los oficios 
respectivos, dejando las constancias de rigor. 
 

De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 

copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 



la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2023 en anotación en estado Nº 66 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

   
REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCESO PARA SEÑALAR FECHA PARA REMATE Y POSTERIOR APROBACIÓN  

  (ART. 448 C. G. del P. en CONCORDANCIA CONTROL LEGALIDAD ART. 132 Ibídem.). 
 
NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO 4-2015-965 BIENES: INMUEBLES 50C-1829440 Y 50C-1829103 
 

1. SENTENCIA-
AUTO (Art. 440 
C.G.DEL P.) 

2.EMBARGO  
 (Art. 593, 599 C.G. 
DEL P.) 

3.SECUESTRO 
 (Art.595 C.G. DEL P.) 

4.AVALUO 
(ART. 444 C.G. DEL P.) 

5.LIQUIDACION DE COSTAS 
Y CREDITO 
 (Art. 446 C.G. DEL P.) 

6. CESION  DE CREDITO  
(Art. 1959 C.C. y 68 C.G. DEL P.) 

19-oct-2015 (fl. 
036) 

50C-1829440 Y 50C-
1829103, de la 
Oficina de 
Instrumentos 
Públicos Zona  
centro Ciudad de 
Bogotá (Archivos 
008 y 019) 

 Auto 11 sept. 2015 
(Archivo 021 – Archivo 
083)  
 

Apto $120’264.000 (fl.  
Gje $9’094.500 (fl. 022 C-2)  
 
 

CREDITO $49’934.298,21 (Archivo 64) 
COSTAS $2’629.500 (Archivo 66) 

n/a 

 

 

7. No recursos, No incidentes, No Nulidades (Art. 455 C.G. DEL P.). 8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO  
(Art. 462 C.G. DEL P.) 

9. REMANENTES (Art.466 
C.G. DEL P.) 

10. PRELACION DE EMBARGOS 
(Art. 465 C.G. DEL P.) 

11. ART.630 
ESTATUTO TRIB. 

 
 

    



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300320190109100 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación y su aclaración (fls. 131, 
208 a 211 y 218 del cuaderno 1 (pdf. 2, folio 169), la cual es procedente, como 
quiera que fue presentada por apoderada de la parte actora con facultad de recibir 
(folio 1, cuaderno 1) (pdf  1, folio 1), y coadyuvada por la pasiva (fl. 131 C-principal) 
de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

    
RESUELVE:   

   
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandante hasta 
el monto de $4.767.390 conforme a lo solicitado en su escrito de terminación; los 
saldos que allí queden después de la entrega ordenada a la parte demandante, en 
caso de que existan, entréguense a la parte demandada, siempre y cuando no haya 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, 
evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a 
dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
   
Para tal fin se le concede el término de un (1) día a La Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, realice la entrega de dineros pertinentes, dejando las 
constancias de rigor dentro del expediente.   
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
SEPTIMO: De otro lado, en lo referente a la denuncia penal, aportada por el señor 
Jorge Ivan Tamayo Agudelo (fls. 139 a 170 C-Principal), téngase en cuenta que el 
mismo debe ser conocido por la entidad respectiva el cual este no es, de igual forma, 
se advierte que el peticionario acudió a varias entidades con la misma denuncia. 
 
De lo anterior, se insta al señor Jorge Ivan Tamayo Agudelo, para que sus peticiones 
sean con respeto y decoro, de conformidad al art. 78 del C.G.P. en el numeral 4 que 

reza “Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus escritos y exposiciones 
orales, y guardar el debido respeto al juez, a los empleados de este, a las partes 
y a los auxiliares de la justicia”. (subrayado en negrilla fuera de texto). 
 
OCTAVO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el traslado de la 
denuncia ante el Procurador General de la Nación de los Juzgado Civiles 
Municipales de Bogotá (fl. 176 a 199 C-Principal), el informe dado por el soporte de 



consultas (fl. 200 a 201 y 205 C-Principal), la respuesta del Banco Agrario de 
Colombia (archivo 202 a 204 C-principal).  
 
NOVENO: En lo referente a la entrega de dineros (fl. 207, 213 a 216 C-Principal), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en el numeral cuarto de esta providencia 
en donde se ordenó la entrega de dineros. 
 
DECIMO: Se niega la solicitud aportada por la pasiva (fl. 212 C-Principal), en donde 
informa la devolución de dineros a cuenta personal del mismo, como quiera que a 
las partes se le generan un formato DJ05, haciendo la devolución de los mismo y 
de la cual, es la parte interesada quien debe acudir al Banco Agrario de Colombia 
con el fin de que se realice la entrega y devoluciones de dineros que sean 
pertinentes.   
 
DECIMO PRIMERO: De otro lado, con ocasión a la vigilancia judicial No. 2023-
01729, se ordena requerir a la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, para que informe los motivos porque no había ingresado al Despacho 
las solicitudes que se resolvieron y según el manual de funciones y procedimientos 
tome las medidas pertinentes para que la persona o personas encargadas de dicha 
labor la realicen oportunamente.   
     
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920180055400 

C-Medidas 
 
En atención a la solicitud (fl. 105 a 108 C-Medidas), de aclaración del auto 
del 6 de junio de 2018, la misma se niega como quiera que de acuerdo a la 
revisión de la solicitud de medidas cautelares el profesional del derecho 
solicitó el embargo, captura y secuestro del vehículo de placas No. WFC-247 
(fl. 1 C-Medidas).  
 
Así que, téngase en cuenta que el despacho no fue quien incurrió en el error 
que hace alusión el profesional del derecho, por lo que el abogado deberá 
desistir de la medida y solicitar una nueva.  
 
De otro lado, también se niega la solicitud de captura de vehículo de placas 
WFV-247, atendiendo que el despacho no ha proferido auto en donde se 
decrete el embargo del vehículo antes mencionado.  
 

Con ocasión a la Vigilancia Judicial No 2023-01515, se procede a requiere a 
la Ingeniera Mónica Johana Arce, Coordinadora de la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para 
que en el término de tres (3) días informe los motivos porque no había 
ingresado al Despacho los memoriales. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 



Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120052300 

 
En atención a la vigilancia judicial No. 2023-01499, se procede a la 
verificación de proceso, en la que se resuelve; 

PRIMERO: De la solicitud (fl. 53 a 55 y 83 C-Medidas) en lo referente a oficiar 
a la entidad descrita, previo a su decreto el profesional del derecho deberá 
aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que haya agotado el 
derecho de petición y que este haya dado respuesta negativa de conformidad 
al numeral 10 del art. 44 del C.G.P. 

SEGUNDO: De la solicitud (fl. 56 C-Medidas), solicitando la actualización de 
los oficios dirigidos a las entidades bancarias, previo a resolver lo referente, 
se ordena requerir al profesional del derecho para que aporte el trámite dado 
a los mismo, como quiera que fueron retirados el 29 de agosto de 2012 (fl. 6 
a 8 C-Medidas). 

El profesional, en caso no haberse tramitados deberá realizar la entrega de 
los oficios en original, en la oficina de apoyo de los juzgados civiles 
municipales dejando las constancias de rigor.  
 
TERCERO: Para todos los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte demandante cambio la razón social de FINAZAUTO S.A a 
FINANZAUTO S.A. BIC, de conformidad al certificado de existencia y 
representación legal (fl. 84 adverso a 96 C-Medidas).  

 

CUARTO: Se pone en conocimiento a las partes la actualización de los datos 
del abogado JRGE ENRIQUE SERRANO CALDERON, la cual, también se 
realizó en la plataforma del SIRNA de acuerdo al certificado adjunto con el 
presente proceso.  

 

QUINTO: En lo referente a la solicitud del avaluó (fl. 98 adverso y 99 C-
Medidas), el mismo se niega como quiera que no cumple con los requisitos 
de la resolución No. 202112040056765 del Ministerio de Transporte, pues la 
misma es clara en los numerales 11 y 14, que lo vehículos no incluidos en el 



SIBGA, podrán utilizar características de vehículos similares, y como en este 
caso, las características del rodante se encuentran en el aplicativo SIBGA 
creada por el Ministerio de transporte para determinar la base de grabables 
de los mismo, por ende, se deberá aportar el avaluó con vigencia al año 2023.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304820160005100 
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada JORGE CAMILO PANIAGUA 
HERANDEZ en representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 072, cuaderno principal).     
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400304820160085200 
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN 
en representación de la parte actora (cesionaria), de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 077, cuaderno principal).     
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c5d2efc825757d39514e3f2f48f77fcd6f5c729b1db777cc38f3f628444ebfb

Documento generado en 28/04/2023 09:22:24 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304920170143600 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares vista en archivo 012 del cuaderno 
de medidas, y como quiera que no hay medidas cautelares efectivas, se procede a 
la ampliación de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado DECRETA:       
      
El embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT s y demás, que tenga la demandada NUBIA MARIA CORTES RUIZ en los 
bancos que se relacionan en el escrito arriba citado. Se limita la medida a la suma 
de $ 8.395.177.      
      
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese      
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.21/04/2023 anotación en estado Nº 066 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304920200067100 
 
Con base en la cesión (archivo 037, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por 
apoderada especial de la parte actora con facultad de ceder, (folio 6, archivo 037 
del cuaderno principal), y de otra parte por la apoderada de la entidad cesionaria 
con facultad de ceder, (folio 28 archivo 037, cuaderno principal), y acreditado que 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. es vocera o administradora del patrimonio 
autónomo REINTEGRA CARTERA (folios 25-37, archivo 037 cuaderno principal) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se 
aceptará la referida cesión de crédito.   
   

RESUELVE:     
     
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 
   
SEGUNDO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 
TECERO: Requiérase a la entidad cesionaria a fin de que se sirva informar el 
apoderado que surtirá su representación legal en el presente litigio, toda vez que en 
el numeral cuarto de su contrato de cesión, no se identificó con claridad el Dr, al que 
pretenden que este despacho le reconozca personería. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305020170130800 
 

En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 019 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:  

 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305620170116600 
 
De la solicitud de actualización de oficio (archivo 014, cuaderno medidas), previo a 
resolver lo referente, se ordena requerir al profesional del derecho para que aporte 
el trámite dado al oficio No. 2678 del 27 de septiembre de 2018 (archivo 011, 
cuaderno medidas, visor) como quiera que el mismofigura retirado el 22 de abril de 
2019.  
  
El profesional deberá realizar la entrega del oficio en original, en la oficina de 
apoyo de los juzgados civiles municipales dejando las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305620170116600 
 
Conforme al impulso procesal visto en archivo 039 del cuaderno principal, la 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, mediante 
el cual se resolvió sobre su ultima solicitud allegada. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400305620180093200 
 
Agréguese a autos el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas BRZ-
427, visto en folio 4, archivo 010 del cuaderno de medidas y téngase en cuenta para 
los efectos legales pertinentes. 
 
En atención a lo solicitado en folio 3, archivo 010 del cuaderno de medidas, se 
REQUIERE a la parte interesada en la medida cautelar para que previo a ordenar 
la elaboración del oficio de aprehensión del vehículo objeto de la medida, reporte el 
nombre y la Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será 
depositado el mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia 
sea entregada al auxiliar de la justicia.    
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 
numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la diligencia de 
secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del automotor en depósito 
a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante este Despacho que garantice la 
conservación e integridad del bien por la suma de $11.580.000.oo, copia de dicha 
póliza se llevará al funcionario que realice la diligencia de secuestro.    
 

   
 
El documento que antecede únicamente tiene validez para fiar el monto de la 
caución 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZAa 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    



 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305620210064800 
 
En atención al informe secretarial visto en archivo 05 del cuaderno de medidas, y 
como quiera que el auto visto en archivo 04 del mismo cuaderno no corresponde al 
presente asunto, se ordena que por secretaria previo desglose del mismo se 
incorpore al proceso que corresponde. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305620210064800 
 
Se acepta la renuncia del poder al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 
en representación de la parte actora (FNG), de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
(archivo 022, cuaderno principal).     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305920150108000 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 045 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 18 de noviembre de 2016 (archivo 040 del cuaderno de 
medidas, visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga 
entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).            
           
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:            
           
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.            
           
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.            
           
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.           
           
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305920160070900 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 015 del cuaderno de medidas, por 
secretaría remítase link de acceso al expediente a la apoderada de la parte 
demandante a fin de que conozco las respuestas militantes en el expediente 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305920160070900 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivo 067 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 19 de enero de 2018 (archivo 038 del cuaderno principal, 
visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega 
de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte 
demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 
(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).             
            
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:             
            
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.             
            
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.             
            
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.            
            
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.    
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO en 
representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 069, 
cuaderno principal).   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400306020160034500 
 
Vista la solicitud en archivo 031 del cuaderno principal, el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una nueva 
liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 
4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
  
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.   
 

Ahora bien, en atención a la solicitud de entrega de dineros visible en el mismo 
archivo, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 12 de octubre de 2017 (archivo 028 del cuaderno 1, visor) 
se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los 
dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte demandante. 
Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y 
cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).            
           
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:            
           
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.            
           
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.            
           
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.           
           



Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.    
 

    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400306320130098500 
 
De acuerdo a lo solicitado por la abogada de la parte demandante, MARTHA 
HERRERA ANGARITA, y conforme con el artículo 444 del Código General del 
Proceso, se corre traslado del avalúo (archivo 0174, cuaderno principal), por el 
término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400306420140068600 
 
Agréguese a autos el informe de títulos visto en archivo 039 del cuaderno principal, 
y póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
En atención a la solicitud de entrega de dineros visible en archivos 040 y 041 del 
cuaderno principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la 
liquidación de crédito mediante auto del 18 de julio de 2017 (archivo 023 del 
cuaderno principal, visor) se ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo 
Judicial se haga entrega de los dineros consignados para el presente proceso a 
favor de la parte demandante. Líbrense los respectivos oficios y déjense las 
constancias del caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, 
labores y fiscales).             
            
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:             
            
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.             
            
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.             
            
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.            
            
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.    
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C.2/05/2023 anotación en estado Nº 072 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307220080020400 
 
Conforme a lo solicitado por la oficina de registro en folio 5 del archivo 056 y archivos 
055 y 057 del cuaderno principal, y en pro de salvaguardar el debido proceso en el 
presente litigio, se ordena a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá que en el término de cinco (5) 
días, trámite la denuncia penal por la presunta falsificación del auto del 4 de abril de 
2011 y del oficio 0560 del 28 de abril de 2011 a los cuales hace alusión la Oficina 
de Registro (archivo 067, cuaderno 2, visor), anéxense copias de las piezas 
procesales pertinentes, Ofíciese y tramítese dejando las constancias de rigor.   
 
Una vez surtido lo anterior, por secretaría remítase a la Oficina de Registro Zona 
Sur, copia de la denuncia instaurada, así como de las actuaciones adelantadas para 
la radicación de la misma conforme a lo solicitado en los escritos en mención. 
Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307420170103700 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible en archivo 066 del 
cuaderno principal, la cual es procedente, como quiera que fuese presentada por la 
apoderada de la parte demandante, con facultad de recibir (archivo 060 cuaderno 
1, visor) de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:    

     
RESUELVE:    

    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.    
    
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
SEPTIMO: En atención a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 
presentada por la parte demandada en archivos 067 y 068 del cuaderno principal, 
el memorialista deberá estarse a lo dispuesto por el numeral segundo de la presente 
providencia, donde se resolvió al respecto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307620210067300 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible en archivo 039 del 
cuaderno principal, la cual es procedente, como quiera que fue presentada por el 
apoderado de la parte demandante, con facultad de recibir (archivo 002 cuaderno 
1, visor) de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:    

     
RESUELVE:    

    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.    
    
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307620210067300 
 
Se pronuncia el despacho sobre el derecho de petición presentado por la señora 
ARELIS RAIMREZ LEYTON y en la cual se solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación.   
  

II.CONSIDERACIONES  
  
Ahora bien, En relación con el derecho de petición encuentra el despacho  que la 
Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha expresado que frente a las 
actuaciones judiciales, esto es, en el trámite de los procesos de esta índole, no es 
dable invocar el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Carta 
Política, puesto que el ámbito de aplicación del mismo, se circunscribe a las 
actuaciones de carácter administrativo y no de índole judicial, ya que estas tienen 
su propio espacio y procedimiento, sometidas a las disposiciones de los códigos 
sobre la materia y demás normas que las modifican y complementan.  
  
En efecto, los parámetros especiales de procedibilidad del derecho de petición en 
la actividad jurisdiccional se generan en dos escenarios a saber: i) Los 
procedimientos judiciales del juez y ii) las labores eminentemente administrativas, 
las primeas se rigen por la ley procesal pertinente y las segundas, por las reglas 
aplicables a la administración.  
  
De ahí que, se torna improcedente el derecho de petición sobre actuaciones que 
tienen carácter judicial, pero si lo pedido se refiere a aspectos eminentemente 
administrativos a cargo del despacho, deberá procederse bajo las reglas 
establecidas en la Ley 1755 de 2015.  
  
Acorde con lo anterior, la postura sentada por la Corte Constitucional ha sido:   
  
« (…) la postura de la Corte Constitucional respecto de la improcedencia del amparo 
del derecho de petición ante las autoridades judiciales en relación a las cuestiones 
concernientes a los procesos que adelantan fue reiterada por parte de esta 
Corporación en sentencia del 25 de noviembre del 2010 (M. P. Carmen Teresa 
Ortiz De Rodríguez), en la que se consideró que era improcedente ejercer el 
derecho de petición para efectuar solicitudes relacionadas con los procesos 
judiciales, toda vez que las mismas están sujetas a reglas especiales, 
reguladas por el estatuto procesal correspondiente, el cual debe ser respetado 
por las partes y el juez. Al respecto señaló:  
  
“(…) se advierte que las solicitudes relacionadas con los procesos judiciales 
no tienen la naturaleza de derecho de petición, pues el legislador ha 
establecido diferentes mecanismos para realizarlas.   
  
En consecuencia, en el trámite de un proceso judicial no es dable hacer uso del 
derecho de petición para solicitar que se hagan trámites que tienen un 
procedimiento propio, pues se vulnerarían las formalidades que deben 
observar las partes, el juez y los terceros interesados en el proceso (…)” (C. P. 
Carlos Enrique Moreno).”  
  



Significa lo anterior que en virtud de un trámite procesal no es dable la presentación 
del derecho de petición como medio utilizado por las partes para actuar en un 
proceso, pues se reitera, cada actuación procesal se encuentra reglamentada en 
una norma procesal que establece términos, formalidades (derecho de postulación) 
que requieren ser cumplidos tanto por las partes como por el operador judicial, lo 
anterior, guarda su relación con la protección del derecho fundamental al debido 
proceso artículo 29 de la Carta Política Colombiana.  
  
Así las cosas, la petición efectuada, guarda relación con una actuación procesal, de 
tal manera que, su definición implicaría una decisión judicial, caso en el cual, la 
contestación equivaldría a un acto expedido en función jurisdiccional, lo que escapa 
del contenido y alcance del derecho de petición.  
  
Memórese que el juez en estos eventos no está obligado a responder bajo las 
previsiones normativas del derecho de petición, sino que en acatamiento al debido 
proceso, deberá dar prevalencia a los términos, procedimiento y contenidos de las 
actuaciones que correspondan a cada situación, particular.  
  
Ahora bien, sin desconocer lo anterior, el despacho se pronunciará en lo referente a la 
solicitud de terminación del proceso, mediante auto que se notificará en el próximo 
estado de acuerdo con el cronograma establecido por la Oficina de Apoyo, requiriendo 
a la entidad accionada.   
  
Por lo anterior, se  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el derecho de petición instaurando por la señora TATIANA 
LENKE MATALLANA ROA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

  
SEGUNDO: POR SECRETARIA COMUNIQUESE la presente decisión, por el 
medio más expedito, dejándose las constancias del caso   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAc 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307720200073600 
 
Con base en la cesión (archivo 032, cuaderno principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, por una parte la representante legal 
de la entidad cedente (fl. 12 archivo 032, cuaderno principal), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria (fl.21 archivo 032, cuaderno principal), 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se 
aceptará la referida cesión de crédito.   
   

RESUELVE:     
     
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A.. hace a favor de E CREDIT S.A.S.   
 
SEGUNDO: Se ratifica el poder por parte del cesionario a PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTES, en los términos del poder conferido, conforme a lo solicitado 
en el inciso segundo del acápite de peticiones del documento de cesión. (folio 4, 
archivo 032 cuaderno principal) 

   
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307920180033500 
 
Conforme a lo solicitado en archivo 015 del cuaderno de medidas, referente a 
informe de títulos del proceso de marras, la memorialista deberá estarse a lo 
dispuesto a lo resuelto en auto de esta misma fecha donde se resolvió al respecto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307920180033500 
 

En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 026 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:  

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308220160134100 
 

En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 034 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:  

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308220190108800 
 

De la solicitud de actualización de oficio (archivo 06, cuaderno medidas), previo a 
resolver lo referente, se ordena requerir al profesional del derecho para que aporte 
el trámite dado al oficio No. 2702 del 10 de julio de 2019 (archivo 04, cuaderno 2, 
visor) como quiera que el mismo figura retirado el 11 de julio de 2019. 

 

El profesional deberá realizar la entrega del oficio en original, en la oficina de 
apoyo de los juzgados civiles municipales dejando las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308320160033600 
 

En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 027 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:  

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120220043000 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada PIEDAD PIEDRAHITA 
RAMOS, (archivo 25 y 26 C-Principal), de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2023 en anotación en estado Nº 66 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120220043000 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada YUDY VALENCIA 
PUENTES, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 039 al 040 C-
Principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2023 en anotación en estado Nº 66 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320220004700 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada JANNETHER ROCIO. 
GALAVIS RAMIREZ, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 024 C-
Principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2023 en anotación en estado Nº 66 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420160137500 

 

Vista la solicitud (archivo 24 a 26 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos 
de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, 
comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que devenguen la 
demandada como empleado de la entidad de la empresa AGORA PUBLIC 
AFFARIS. Se limita la medida a la suma de $17.802.638,30  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 
tramitase en  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420180115300 

 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 69 C-Principal) por el término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620210037300 

 
Atendiendo la solicitud por parte de la actora (archivo 14 y 15 C-Medidas), el 
despacho accederá lo pedido como quiera que tal como se vislumbra en el 
certificado de libertad del inmueble con FMI No. 300-271057 se encuentra 
embargado.  
 
Así las cosas, y como quiera que el inmueble, identificado con FMI No. 300-
271057, se encuentra embargado, se procede a comisionar a la Alcaldía de 
la Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados 
Civil Municipal del municipio del Playo, Bucaramanga, con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto 
de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, 
y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 
Indíquesele al comisionado que por tratarse de cuota parte, 
deberá dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 595 del C. 
G. del P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620210037300 

 
Atendiendo la solicitud por parte de la actora (archivo 25 c-principal), en lo 
referente a la aceptación de la solicitud de la subrogación, se le pone de 
presente al memorialista que este despacho judicial le fue designado el 
proceso referenciado el 10 de octubre de 2022 (archivo 14 C-Principal), 
después del memorial de subrogación indicado por el abogado del 18 de julio 
de 2022.  
 
De lo anterior, se ordena OFICIAR al JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA, para que dentro del término de Cinco (5) días, remita con destino 
a este despacho la subrogación enviada al correo electrónico institucional el 
18 de julio de 2022.Oficiese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor. 
 
Sin lugar a tener en cuenta la renuncia del poder (archivo 25 C-Principal), 
como quiera que el abogado no ha sido reconocido dentro del presente 
trámite.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300820150006900 

 

De la solicitud (archivo 49 C-Medidas) por ser procedente se ordena a la 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL para 
que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 307-48005 del año 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920200039300 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la respuesta del Banco 
Santander (archivo 22 C-Principal). Banco BBVA (archivo 009 y 010 C-
Medidas), Banco Caja Social (archivo 11 y 12 C-Medidas), Banco ITAU 
(archivo 13 y 14 C-Medidas), Banco Av. Villas (archivo 17 C-Medidas) y 
Banco Agrario de Colombia (archivo 18 C-Medidas). 

 
De la solicitud (archivo 23 C-Medidas), se ordena requerir a las entidades 
Banco Popular, Banco Colpatria, Banco Helm Bank, Banco de Occidente, 
Banco GNB Sudameris y Bancolombia, para que en el término de diez (10) 
días procedan a dar respuesta al oficio No 1059 del 12 de julio de 2022 
(archivo 19 C-Medidas).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301320120099800 

 
Atendiendo la solicitud por parte de la actora (archivo 23 y 24 C-Medidas), el 
despacho accederá lo pedido como quiera que tal como se vislumbra en el 
certificado de libertad del inmueble con FMI No. 090-57718 se encuentra 
embargado.  
 
Así las cosas, y como quiera que la cuota parte del inmueble, identificado con 
FMI No. 090-57718, se encuentra embargado, se procede a comisionar a la 
Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o 
Juzgados Civil Municipal del municipio del Jenesano- Boyacá, con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto 
de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, 
y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 
Indíquesele al comisionado que por tratarse de cuota parte, 
deberá dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 595 del C. 
G. del P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420080075300 

 
Atendiendo la solicitud por parte de la actora (archivo 43 C-Medidas), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 13 de agosto de 2021 
(archivo 41 C-Medidas).  
 
Sin embargo, como dicha entidad no ha dado cumplimiento, se REQUIERE 
a la entidad BANCARIA ITAU para que en el término de diez (10) días informe 
el tramite del oficio No. 0-0821-4418 del 31 de agosto de 2021 (archivo 42 C-
Medidas) adjuntando copia del mismo. So pena de las sanciones legales. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520070104500 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 136 C-Principal), 
se ordena al peticionario proceda aportar el avaluó del año 2023 del rodante 
objeto de remate.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, los datos de notificaciones 
de la parte actora y en donde se indicó que se desconoce los datos 
personales de la pasiva. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301220190042101 
 
Con ocasión a la vigilancia judicial 2023-1431-CSJBTO23-1800, se procede 
a realizar la revisión del expediente encontrando que mediante auto del 11 de 
marzo de 2022 (fl. 40 C-Principal), se decretó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, de acuerdo a la solicitud realizada por el 
apoderado de la parte actora.  
 
Sin embargo, la parte actora realizó manifestación indicando que no es por 
pago total de la obligación sino por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA (fl. 
53 C-Principal), en donde en auto del 19 de mayo de 2022 (fl. 55 C-Principal) 
se negó la solicitud de aclaración.  
 
De lo anterior, si bien, en petición inicial por parte de la actora, indicó que se 
terminara el proceso por pago total de la obligación que por error involuntario 
se pidió de dicha forma, lo cierto es que; el peticionario aclaró su petición 
indicada que en PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA., peticiones que 
fueron suscritas por el abogado parte actora esto es, del Banco, de la cual no 
es suscrito por el demandado.  
 
Así que, al realizar los oficios como inicialmente se ordenó, se estaría 
vulnerando derechos al accionante más aun cuando no hay certeza de que 
el demandado haya pagado la totalidad del crédito hipotecario, a lo que se 
suma que, aunque el apoderado de la parte haya guardado silencio al último 
auto en donde se negó la aclaración, lo cierto es que, la parte demandada 
también guardo silencio a la aclaración solicitada por la actora.  
 
Por lo que; de conformidad al art. 132 del C.G.P., se procede a hacer el 
control de legalidad modificando el auto del 11 de marzo de 2022 (fl. 40 C-
Principal), en los siguientes términos:  
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
cuotas. 



 
SEGUNDO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la 
ejecución y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su 
costa. Déjense las constancias respectivas. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO DIAVANERA DELGADO, 
en representación de la señora IVETTE MONSALVA DELGADO, en los 
términos del poder conferido (fl. 78 pdf C-Principal). 
 

 
 
De otro lado, con relación a la elaboración y remisión de los oficios de 
desembargo (fl. 83 y 83 pdf C-Principal), una vez se quede ejecutoriado el 
presente proveído se ordena a la secretaria que dentro del término de un (1) 
día proceda a la elaboración de los oficios ordenados en 11 de marzo de 2022 
(fl. 40 C-Principal) y modificado en auto esta misma fecha. 
 
Asimismo, una vez elaborado el oficio de desembargo, se ordena a la 
secretaria en el término de un (1) día, realice la entrega de los oficios 
respectivos, dejando las constancias de rigor. 
 

De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 



la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2023 en anotación en estado Nº 66 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520160028900 

 
Con base en la cesión (archivo 56 C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad 
de ceder (fl. 6 archivo 056 C-Principal), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 15 pdf archivo 040 C-
Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. hace a favor de PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
TERCERO: De la solicitud (archivo 053 y 054 C-Principal), de conformidad al 
art. 286 del C.G.P., se corrige la providencia del auto 21 de julio de 2022, en 
el sentido de indicar que;  
 
Se reconoce personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN, en 
representación de la cesionaria en los términos del poder conferido. 
 



 
 
CUARTO: De lo anterior, se ordena a la secretaria remitir el link del 
expediente actualizado a las partes, dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

  
Ejecutivo No. 11001400301620150127500 

 
De la solicitud (archivo 71 C-Principal), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de 
la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  (1)  

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720200057000 

 
De la solicitud (archivo 04 C-Principal), en lo referente a la actualización del 
oficio, el mismo se niega como quiera el oficio fue remitido por correo 
electrónico (archivo 003 C-Medidas). 
 
De lo anterior, requerir a las entidades descritas en el oficio No. 900-200 del 
4 de diciembre de 2020, concediéndoles el término de diez (10) días, so 
penas de las sanciones dejando las constancias de rigor.  
 
De la solicitud (archivo 04C-Medidas) de conformidad a los artículos 593 y 
599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de propiedad del 
demandado se encuentre en la cuenta de las entidades bancarias descritas 
en la solicitud (archivo 17 C-Medida). Se limita la medida a la suma de 
$100.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

Ejecutivo No. 11001400301820200068600 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 31 al 33 C-
Principal), observando que el profesional del derecho, aunque no cuenta con la 
facultad de recibir, lo cierto es que de la revisión del poder está facultada para 
terminar el proceso (fl. 4 pdf archivo 01 C-Principal), así las cosas, de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 



ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820210023300 

 
De la verificación de las entidades descrita en la solicitud de medidas cautelares se 
tiene que; no todas las entidades han dado respuesta por lo que el despacho 
resuelve;  
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta del 
Banco GNB Sudameris (archivo 5 C-Medidas), Banco BBVA Colombia (archivo 6 C-
Medidas), Banco de Occidente (archivo 7 C-Medidas), Banco de Bogotá (archivo 8 
C-Medidas), Banco Colpatria (archivo 9 C-Medidas), Banco Bancolombia (archivo 10 
C-Medidas), Banco Caja Social (archivo 11 C-Medidas), Banco Davivienda (archivo 
12 C-Medidas) y Banco Popular (archivo 12 C-Medidas).  
 
SEGUNDO: REQUERIR al Banco Agrario de Colombia, Banco Pichincha y Banco 
Falabella, para que en el término de diez (10) días, informe el trámite del oficio No. 
0672 del 6 de mayo de 2021 y remitido el 2 de mayo de 2022. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022, adjuntando copia del oficio y de la 
constancia de remisión, dejando las constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820210072200 

 
Sin lugar a tener en cuenta el avaluó presentado por la actora (archivo 11 C-
Medidas), como quiera que de la revisión del expediente se observa que el inmueble 
objeto de medidas no se ha secuestrado, requisito indispensable para continuar con 
la etapa procesal subsiguiente.  
 
Sin embargo, se ordena requerir al profesional del derecho para que informe el 
trámite dado al despacho Comisorio No. 035 del 11 de marzo de 2022 (archivo 10 
C-Medidas).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920160020900 

 
De la solicitud (archivo 72 C-Principal), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de 
la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320080023900 

 
De la solicitud (archivo 39 C-Medidas y 49 C-Principal), por ser procedente 
se ordena la actualización del oficio No. 1663 del 22 de enero de 2018.  
 
Sin embargo, previo a la entrega del oficio actualizado, el profesional del 
derecho deberá radicar en original ante la secretaria la devolución del 
oficio No. 1663 del 22 de enero de 2018, dejando las constancias de 
rigor. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia 
auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, 
de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro para ser 
inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con la 
instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
( 1)  

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320080023900 

 
De la solicitud (archivo 49 C-Principal), este lo dispuesto en auto de esta 
misma fecha, en donde se accedió a la solicitud. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320090139700 

 
En atención a la solicitud (fl. 91 C-Principal), y de conformidad con la consulta 
de títulos (archivo 86 C-Principal), de fecha 6 de mayo de 2019, consta que 
se efectuó la entrega de dineros el 1 de noviembre de 2018, por valor de 
$8.684.437,00 y un titulo pendiente de pagar por valor de $16.315.562,00, 
por lo tanto, previo a disponer entregar más dinero le corresponde a la parte 
actora actualizar la liquidación del crédito, descontando los dineros que 
pagados.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110075600 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado JORGE CAMILO PANIAUA 
HERNANDEZ, en representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 
del C.G.P. (archivo 060 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320130043000 

C-Principal 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de AVANTEL 
S.A.S. (archivo 079 C-Principal) y Respuesta de Transunion (archivo 080 C-
Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320130043000 

C-Medidas 
 
De la solicitud (archivo 81 -Medidas) de conformidad a los artículos 593 y 599 
del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias descritas en la solicitud (archivo 81 C-Medida). Se limita la medida 
a la suma de $66.034.797.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5 
 
SEGUNDO: De la solicitud (archivo 81 C-Medidas) se ordena ELABORAR 
un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición de la 
presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
TERCERO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
CUARTO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de 
la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320140004700 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado CARLOS EDUARDO LARGO 
PIRA en representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 051 y 052 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320170133400 

 
De la solicitud (archivo 69 C-Principal), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de 
la liquidación de crédito y costas aprobada, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

  
Ejecutivo No. 11001400302320190017700 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta del Banco 
Agrario de Colombia (archivo 019 C-Principal) y la consulta general de títulos 
judiciales (archivo 20 C-Medidas).  
 
Se acepta la renuncia del poder del abogado CARLOS EDUARDO LARGO 
PIRA en representación de la parte actora, de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 21 y 22 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720180006000 

 
Previo a fijar fecha para remate (archivo 85 C-Medidas), se requiere a las 
partes y a sus apoderados, para que, pongan en conocimiento de éste 
Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde reciben notificaciones.   
   
Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link a través del cual se 
adelantará la audiencia de forma virtual.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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21-04-2022 

CONSTANCIA 

SE DEJA CONSTANCIA EN DONDE INFORMAN QUE SE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020200078000 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda se requiere a la profesional 
del derecho para que aporte la liquidación de crédito anunciada en escrito del 
23 de junio de 2022 (archivo 17 y 18 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120200080700 

 
Se acepta la renuncia del poder al abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, en calidad de endosatario de la parte actora, de conformidad al art. 
76 del C.G.P. (archivo 19 y 20 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220150141900 

C-Medidas 
 
De la solicitud por parte la actora (archivo 19 C-Medidas), se procede a la 
revisión del expediente en donde se observa que mediante auto del 26 de 
abril de 2016 (archivo 07 C-Medidas) se decreto el embargo de salario en la 
SECRETARIA DE EDUCACI0N DE ANTIOQUIA, comunicado mediante 
oficio No. 1277 del 3 de mayo de 2016 (archivo 8 C-Medidas) y en la que se 
dio respuesta de forma negativa (archivo 09 C-Medidas).  
 
De otro lado, en proveído del 29 de junio de 2017 (archivo 10 C-Medidas), se 
decreto el embargo de pensión en la FIDUPREVISORA, comunicada 
mediante oficio No. 5441 del 7 de julio de 2017 (archivo 11 C-Medidas), en la 
que dicha entidad da respuesta de forma negativa (archivo 10 C-Medidas).  
 
Así que, de la solicitud del profesional del derecho se niega como quiera que 
tal como se ha indicado, ya obran respuestas de las solicitudes de medidas 
cautelares.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE  

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220150141900 

C-Principal 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, en 
representación de la parte demandante, en los términos del poder de 
sustitución conferido (archivo 41 C-Principal).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo N o. 11001400303420080089300 

 
De la solicitud (archivo 51 C-Principal), por ser procedente se ordena requerir 
a las entidades bancarias FALABELLA, ITAU, BANCOMPARTIR (hoy MI 
BANCO) e ITAU, para que en el término de cinco (5) días, informe el trámite 
dado al oficio No. OOECM-0422KR-238 de fecha 18 de abril de 2022 (archivo 
47 C-Medidas) y remitido por correo electrónico el 5 de mayo de 2022 (archivo 
50 C-Medidas). Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
adjuntando copia del oficio y de la constancia de remisión, dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420140047000 

C-3 
 
Seria del caso resolver lo pertinente al incidente de desembargo, no sin antes 
advertir que el mismo se encuentra extemporáneo por las siguientes 
razones;  
 
Si el peticionario basa su incidente de conformidad al art. 40 del C.G.P., este 
contaba con el término de 5 días contados a partir de poner en conocimiento 
el despacho comisorio, y es que, el despacho lo puso en conocimiento 
mediante auto del 12 de octubre de 2016, notificado por estado el 13 de 
octubre del mismo año (archivo 28 C-Principal), esto quiere decir que el 
peticionario contaba con los días 15, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2016, para 
solicitar lo pertinente y solo hasta el 21 de octubre de 2016 (archivo 007 C-
3), hizo la solicitud.  
 
Ahora, si se basa en el art. 597 del C.G.P., de conformidad al numeral 8, el 
peticionario contaba con el término de 20 días siguientes a la practica de la 
diligencia, y como quiera que la misma se realizó el 7 de septiembre de 2015 
(archivo 003 C-3), brilla por su ausencia memorial con anterioridad al que se 
esta resolviendo de fecha 21 de octubre de 2016 (archivo 007 C-3).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420140047000 

C-4 
 

Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, 
previstos por el legislador para que se configure el desistimiento tácito, de 
conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 
del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demanda Acumulada de CONJUNTO DE USO RESIDENCIAL 
PARQUES DE MODELIA PROPIEDAD HORIZONTAL contra NUBIA 
YOLANDA LEÓN LEÓN.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 



QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420140047000 

C-Principal 
 
Sin lugar a tener en cuenta el poder aportado por el señor JUAN DAVID 
MEDINA GALEANO, como quiera que no se encuentra reconocido dentro del 
proceso que nos concita (archivo 30 C-Principal).  
 
Sin lugar a tener en cuenta la cesión de derechos (archivo 023 y 024 C-
Principal), como quiera que el Fondo Nacional de Garantías no se encuentra 
reconocido como subrogatorio, por lo que, se deberá aporta la subrogación y 
esta debe ser aprobada por el despacho judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620070069000 

 
Sin lugar a tener en cuenta el poder de renuncia presentado por el abogado 
Jaime Hernán Ramírez Gasca, como quiera que si bien, se remitió la 
comunicación de renuncia, lo cierto es que, no corresponde el correo enviado 
a la entidad representada pues el mismo es de un tercero. (archivo 88 C-
Principal).  
 
Así que, se deberá enviar la comunicación de renuncia del poder al correo 
electrónico oficial de notificaciones judiciales del su representado Banco 
Popular S.A. 
 
De otro lado, agréguese a autos la respuesta del Juzgado 36 Civil Municipal 
de Bogotá en donde indico que no se encuentra depósitos judiciales (archivo 
87 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620170084700 

 
De la solicitud (archivo 45 C-Principal), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 
deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de 
la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720190101100 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido al abogado ARMANDO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, en calidad de apoderado principal del Banco 
Bancolombia S.A. de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 26 C-
Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303920210090100 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda el memorialista deberá 
aportar la cesión que hace alusión como quiera que de la documentación que 
obra dentro del expediente no se vislumbra la misma. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304420170011000 

C-Medidas 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes (archivo 59 C-Medidas) lo 
informado por el representante legal del parqueadero CIJAD S.A.S. 
 
De lo anterior, previo a un pronunciamiento, se corre traslado a las partes por 
el término de tres (3) días lo manifestado por el parqueadero CIJAD S.A.S. 
(archivo 59 C-Medidas).  
 
De otro lado, se ordena a la secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 21 de julio de 2022 (archivo 057 C-Medidas) numeral segundo, 
dejando las constancias de rigor, so pena de las sanciones legales.  
 
Cumplido el término antes descrito ingrese el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304420170011000 

C-Principal 
 
Con base en la cesión (archivo 52 C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad 
de ceder (fl. 6 archivo 052 C-Principal), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 36 pdf archivo 052 C-
Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los BANCO DAVIVIENDA S.A. hace a favor 
de A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a la abogada ANGIE LORENA JIMENEZ 
CORREA, en representación de la sociedad cesionaria en los términos del 
poder conferido (archivo 52 C-. Principal).  
 



 
 
CUARTO: De lo anterior, se ordena a la secretaria remitir el link del 
expediente actualizado a las partes, dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400304420180095900 

 
Teniendo en cuenta el cumplimiento ordenado en auto del 14 de octubre de 
2022 (archivo 040 C-Principal), se ordena requerir al Juzgado 30 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que en el término 
de diez (10) días informe el trámite dado al despacho comisorio 04485 del 13 
de diciembre de 2018. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor.  
 
De igual manera se ordena OFICIAR al Juzgado de origen para que en el 
término de diez (10) días informe si ante dicha dependencia fue devuelto el 
despacho comisorio 04485 del 13 de diciembre de 2018, y de ser así se 
solicita su devolución. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor. 
 
Finalmente, secretaria realice la búsqueda del despacho comisorio No. 04485 
del 13 de diciembre de 2018, en los correos respectivos y en caso de haberse 
dado la devolución, dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 2 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 78 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f0cdf112634a8d2c084f52cf85de79d26d699dc0d17edd2873447d96e2091b

Documento generado en 28/04/2023 09:22:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418903620200089700 
 
Previo a resolver sobre la solicitud vista en archivo 018 del cuaderno de medidas, 
referente a oficiar a NUEVA EPS a fin de que informe el empleador actual del 
demandado, el memorialista deberá acreditar que ya se realizó la solicitud ante la 
entidad en mención, y que dicha información le haya sido negada, conforme al 
numeral 4, artículo 43 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, en atención a lo solicitado en los numerales 2 y 3 de su escrito, por 
secretaría remítase link de acceso al expediente al apoderado de la parte actora, a 
fin de que tenga acceso al auto solicitado, así como a las respuestas emitidas por 
las distintas entidades bancarias. 
 
Por último, por secretaría requiérase a las entidades bancarias que a continuación 
se relacionan: Banco W, Davivienda, Falabella, Finandina, Popular, Agrario, GNB 
Sudameris, Popular y Soctiabank, a fin de que informen el trámite impartido al oficio 
0548 del 9 de noviembre de 2020. Ofíciese y adjúntese copia del oficio en mención 
para un mejor proveer. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418903620200137500 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivos 024 y 026, 
cuaderno principal), la cual es procedente como quiera que fue allegada por la 
endosataria en procuración (folio 2, archivo 03, cuaderno 1, visor) así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas.  
  
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada.  
    
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    



 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308320210050300 
 
Como quiera que de la revisión del expediente de marras, emerge que no existe 
solicitud o memorial pendiente por tramitar por parte de este despacho, permanezca 
el presente proceso en secretaría para lo de su trámite. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520190060600 
 
En atención a las solicitudes de entrega de dineros vistas en archivo 030 y 029 del 
cuaderno principal, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto por auto de 27 de 
mayo de 2022 (archivo 028, cuaderno principal) mediante el cual no se accedió a 
su pedimento por no cumplirse los presupuestos del artículo 447 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400308520200049700 
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
en representación de la parte actora (cesionaria), de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 022, cuaderno principal).     
 
Por otra parte, se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES 
LEGUIZAMO MARTINEZ, en representación del PATRIMONIO AUTONOMO FC 
ADAMANTINE NPL (cesionaria), en los términos del poder conferido (folio 90, 
archivo 024, cuaderno principal) 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001402274020140026800 
 
Se niega la solicitud de entrega de títulos vista en archivo 073 del cuaderno 
principal, toda vez que a la fecha no se ha aprobado liquidación de crédito en el 
proceso de marras, conforme lo requiere el artículo 447 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001418900620190109200 
 

En atención a la solicitud de informe y conversión de títulos, vista en archivo 030 del 
cuaderno principal, presentada por la parte demandante, y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:  

 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 
las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418900720210026700 
 

Previo a resolver sobre la sustitución de poder vista en archivo 012 del cuaderno 
principal, requiérase a la memorialista a fin de que allegue la sustitución 
debidamente suscrita por parte del Dr. Mario Arley Soto Barragán, por cuanto no se 
permite destacar en debida forma la aceptación del mismo, ya que no milita firma 
por parte de dicho apoderado, así como tampoco fue allegado conforme a lo 
normado por la Ley 2213 de 2022, esto es, la antefirma con la respectiva constancia 
constancia del mensaje de datos remitido al apoderado sustituto. 

    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b30807609b3e5df569f1c8b4007ee1dbcd55281243bf6aed688a1ee7d6646f8f

Documento generado en 28/04/2023 09:23:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418901120180005900 
 
Conforme a lo solicitado en archivo 021 del cuaderno de medidas, por secretaría 
actualícese el despacho comisorio 1046 del 13 de febrero de 2020 (archivo 020, 
cuaderno 2, visor) 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    
Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    
 Fijado a las 8:00 a.m.     

    
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418901420220065000 
 
Se acepta la renuncia del poder por parte del abogado JHON ANDRES MELO 
TINJACA, en calidad de apoderado de la parte demandante, de conformidad al art. 
76 del C.G.P. (folio 4 archivo 024, cuaderno principal).  
 
Se reconoce personería al abogado JUAN SEABASTIAN BAEZ GONZALEZ, en 
representación de DAVIVIENDA S.A. (demandante)., en los términos del poder 
conferido (folio 6, archivo 024, cuaderno principal). 
 

 

Ahora bien, procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (folios 2-3, 
archivo 024, cuaderno principal), presentada por la apoderada de la parte actora 
con facultad para recibir (folio 6, archivo 024, cuaderno principal), de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado    

RESUELVE:  

 

   

 



PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago de las cuotas en mora.   

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
 

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.   

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, siempre 
y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese.     

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.   

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA. - 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418903620200070500 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 016 del cuaderno de medidas, por 
secretaría requiérase al pagador TPAGA S.A.S a fin de que informe el tramite 
impartido al Oficio 1221 del 29 de junio de 2022 (archivo 014, cuaderno 2, visor). 
Ofíciese, adjúntese copia del oficio en mención para un mejor proveer y tramítese 
conforme a lo normado por la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.    

Bogotá D.C.02/05/2023 anotación en estado Nº 072  
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.    

 Fijado a las 8:00 a.m.     
    

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA   
Profesional Universitario 
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